
UGT y CCOO de Andalucía, ante este 8 de Marzo, Día 
Internacional de las Mujeres, día en que nuestra voz y 
nuestra fuerza como sindicalistas feministas se une a las 
de las mujeres andaluzas, reivindicando y luchando por sus 
derechos y por la igualdad real, MANIFESTAMOS que nos 
comprometemos de manera firme e irrenunciable 
en acelerar la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres, la corresponsabilidad en los cuidados y 
la erradicación de las violencias machistas en todos 
los ámbitos de la vida, especialmente en las relaciones 
laborales, ámbito que nos concierne como sindicatos. Estos 
principios feministas nutren nuestra acción sindical en los 
centros de trabajo y nuestra interlocución social, allí donde 
estamos, día a día, pues es el compromiso inquebrantable 
del sindicalismo feminista de clase y andaluz.

El feminismo debe reivindicarse, así como el papel de 
las mujeres en el desarrollo social y económico, debemos 
poner en valor el trabajo de todas las organizaciones 
que luchamos por la igualdad así como los avances 
legislativos y políticos dirigidos a conseguirla, como 
freno a las ideologías negacionistas y de extrema derecha 
que nos amenazan. No se pueden cuestionar los 
derechos de las mujeres, ni la igualdad como base 
de la democracia. 

El sindicalismo es fundamental para conseguir una igualdad 
laboral y económica de la mitad de nuestra población. Hoy 
tenemos una de las tasas de empleo femenina más altas y 
la brecha salarial más baja, principalmente por la reforma 
laboral, las subidas del Salario Mínimo Interprofesional y la 
labor de las delegadas y delegados sindicales negociando 
medidas de igualdad en convenios y planes de igualdad. 
Pero las mujeres en Andalucía siguen siendo la mayoría 
de las personas paradas, tenemos un mercado de trabajo 
segregado y los sectores feminizados son los más precarios 
y peor pagados. 

Además, como fuente de discriminación indirecta se mantiene 
la falta de corresponsabilidad y de una red pública 
articulada e integral de cuidados, que impide que en 
torno a 600.000 mujeres andaluzas “inactivas” accedan 
a la actividad por dedicarse a lo doméstico, condena al 
tiempo parcial involuntario a casi 350 mil trabajadoras, 
y propicia que sean las mujeres quienes opten por la 
excedencia por cuidados (83% mujeres en 2025).

Todo ello se manifiesta luego en la brecha salarial. 
Las mujeres dejaron de percibir, como ganancia media 
anual, unos 5.000 euros, equivalente a la quinta parte 
de su salario anual. En todas las actividades económicas 
y en todas las ocupaciones las mujeres ganaron menos 
que los hombres. 

Nos preocupa especialmente la persistencia de las 
violencias contra las mujeres y la violencia 
vicaria, cuyos últimos casos son estremecedores 
y el fallo del sistema cuando algunas de ellas 
estaban en sistema de seguimiento VIOGEN.  En 
lo que va de año 3 crímenes machistas en Andalucía, 
sumando un total de 10 mujeres en España y 2 menores 
asesinados por sus padres. 1 asesinato cada semana 
es una realidad insostenible, así como el ingente número 
anual de denuncias por violencia de género y violencia 
sexual.

Como sindicatos queremos denunciar expresamente los 
casos de acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo. 

Estamos asistiendo a casos mediáticos de agresiones 
sexuales y acoso sexuales hasta en los estratos más altos de 
la política, no podemos ni imaginar la cantidad de mujeres 
que padecen este problema y no denuncian: a mayor 
precariedad, mayor riesgo de sufrir estos acosos.
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      CCOO y UGT de Andalucía REIVINDICAMOS: 

•	 Subir el SMI hasta situarlo en el 60% de la 
media salarial para reducir la brecha de género 
en los salarios que impacta mayoritariamente en las 
trabajadoras. 

•	 Reclamamos que todas políticas públicas 
andaluzas tengan perspectiva de género, 
incluidas las laborales con ejes y acciones positivas 
específicas para las mujeres. 

•	 Solicitamos un refuerzo de las políticas activas de 
empleo con perspectiva de género, de forma 
que se garantice la cualificación de las mujeres 
desempleadas a sectores productivos emergentes 
derivados de las transiciones digital, ecológica y 
demográfica, con especial atención en mujeres con 
vulnerabilidades acrecentadas (rurales, migrantes, 
monomarentales, etc.)

•	 Reclamamos el cumplimiento de los planes 
de igualdad en los términos que obliga 
la legislación, negociados y acordados con la 
Representación Legal de las Personas Trabajadoras, 
impulsándolos desde la negociación colectiva, y 
dotando de recursos necesarios para el cumplimiento 
de dicho objetivo. Con más vigilancia por parte de la 
inspección laboral.

•	 Reclamamos que se active el Diálogo social para 
trasponer las directivas pendientes, entre ellas las de 
transparencia salarial y violencia contra las 
mujeres.

•	 Reducir jornada sin reducción salarial hasta 
un máximo de 37,5 horas semanales mediante 
legislación, mediante el Diálogo Social o en la 
negociación colectiva.

•	 Reclamamos una política integral en cuidados 
con políticas efectivas de corresponsabilidad 
social, empresarial y una implicación 
igualitaria de los hombres, así como dignificar y 
revalorizar social y económicamente los trabajos de 
estos sectores de cuidados. 

•	 Erradicar todas las formas y manifestaciones de 
la violencia machista, incluida la prostitución. 
Especialmente en los centros de trabajo, reforzando la 
aplicación de los protocolos de acoso sexual y acoso 
por razón de sexo. 

•	 Reclamamos que la figura de delegada o 
delegado de Igualdad, pilar fundamental para 
garantizar que las políticas de igualdad se apliquen de 
manera efectiva en la práctica diaria de las empresas.

•	 Reforzar con garantías el enfoque de coeducación 
y prevención de la violencia de género en la 
juventud. 

•	 Exigimos el blindaje constitucional del derecho 
efectivo al aborto. 

•	 A todas las personas afiliadas, trabajadoras 
y ciudadanas que defiendan la igualdad, os 
llamamos a participar en los distintos actos y 
manifestaciones que se convocan este 8 de 
Marzo en Andalucía en defensa del derecho a 
la igualdad efectiva.

Contra el negacionismo alianzas 
feministas, ni un paso atrás en los 

derechos de las mujeres
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